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Elecciones de jueces de paz y jueces de paz de  

reconsideración.

Domingo 15 de septiembre 2024

Yopal, Casanare

CAPACITACIÓN 
JURADOS DE VOTACIÓN



Los jueces de paz y de reconsideración son particulares que buscan dar solución

integral y pacífica a los conflictos particulares o comunitarios.

JUECES DE PAZ Y JUECES DE PAZ DE RECONSIDERACIÓN

Son elegidos a través de elección popular para un

periodo de cinco (5) años, y pueden ser reelegibles

en forma indefinida.

Requisitos: Debe ser mayor de edad, ser ciudadano

en ejercicio, estar en pleno goce de sus derechos

civiles y políticos y haber residido en la comunidad

respectiva por lo menos 1 año antes de la elección.



ACTORES DEL PROCESO 

ELECTORAL

JURADOS DE VOTACIÓN

SUFRAGANTES

DELEGADOS DE PUESTO

FUERZA PÚBLICATESTIGOS 

ELECTORALES



JURADOS DE VOTACIÓN

Funciones principales:

• Atender el proceso de las elecciones.

• Efectuar los escrutinios de mesa.

• Registrar los resultados de la mesa en las actas de escrutinio.

✓Desempeñan una función pública de carácter transitoria.

✓Toman decisiones de forma autónoma, colegiada y distribuyen las funciones que

cumplirán.

✓Realizan el trabajo en equipo y responden solidariamente por lo que suceda en la mesa.

✓Por ello, es muy importante que permanezcan en la mesa de votación durante toda la

jornada.



DESIGNACIÓN DE JURADOS DE 

VOTACIÓN

La designación de jurados de votación para las

elecciones de Jueces de Paz y Jueces de Paz de

Reconsideración se realizó mediante sorteo y se generó

la resolución No. 003 del 30 de agosto de 2024,

modificada mediante la resolución No. 004 del 06 de

septiembre de 2024, por parte del Registrador Especial

del Estado Civil de Yopal. Se designaron 4 jurados

para cada mesa de votación y 1 remanente por

puesto.



Si un jurado titular no asiste, el remante será su reemplazo y los demás remanentes

cumplirán tareas de información al ciudadano guiándolos en que mesa le corresponde

votar.

JURADO DE VOTACIÓN - REMANENTE

En la citación de su nombramiento se les asigna la mesa 0.

Al finalizar la jornada recibirán el

formulario E-18,el cual le otorga los

beneficios que estipula la ley por

prestar el servicio.



TESTIGOS ELECTORALES 

Son acreditados por la Registraduría en el

lugar donde se convoque la elección y son los

encargados de vigilar las votaciones y

presentar reclamaciones escritas. Deben estar

debidamente acreditados e identificados con

el Formulario E-15 y podrán actuar durante

todo el proceso democrático.
Actúan de a 1 por mesa y 1

por comisión escrutadora



DELEGADOS DE PUESTO 

✓ Son designados por la Alcaldía y/o

Registraduría

✓ Son los encargados de prestar apoyo

logístico en el puesto de votación, orientar

a los actores del proceso sobre el

desarrollo de sus funciones, y recibir y

trasladar los pliegos electorales que los

jurados de votación les entregarán al

finalizar la jornada.



FUERZA PÚBLICA

Garantiza la seguridad en los puestos de

votación y sitios de escrutinio controlando y

permitiendo el ingreso y permanencia de todos

los actores del proceso electoral y. Al cierre de

la jornada, realizan el acompañamiento y

custodia de los pliegos electorales desde los

puestos de votación hacia las sedes de las

Comisiones Escrutadoras para ser entregados

a los claveros.



Son funcionarios del Ministerio público y la 

Fiscalía General de la Nación que adelantan 

labores de vigilancia y control de acuerdo con 

su función institucional, y reciben las denuncias 

o quejas sobre irregularidades cometidas en el 

proceso electoral por parte de los ciudadanos y 

de otros actores del proceso. Portarán el carné 

que lo identificará en cada puesto de votación. 

MESA DE JUSTICIA 



ETAPAS DEL PROCESO 
ELECTORAL 

Instalación de la mesa:

de 7:30 a. m.  a  8:00 a. m.
Desarrollo de las votaciones 

de 8:00 a. m.  a  4:00 p. m.

Cierre y escrutinio de mesa  

4:00 p. m.
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INSTALACIÓN DE LA MESA
(Actividades jurados de votación) 



INSTALACIÓN DE LA MESA

7:00 a. m. – 8:00 a. m.

Mínimo deben funcionar con 2 jurados de

votación por mesa; sin embargo en aquellos

lugares donde por complejidad del proceso

no sea viable conformar la base de datos

para la designación de los jurados, el

procedimiento puede variar sin afectar la

transparencia de este.

▪ Identificarse ante el delegado de

puesto.

▪ Ubicarse en la mesa de votación.

Llegada al puesto de votación: 7:00 a. m.



INSTALACIÓN DE LA MESA

7:00 a. m. – 8:00 a. m.
Formularios:

• Formulario E-9 JP: Sello de Urna Cerrada y

Sellada.

• Formulario E-10 JP: Lista de Sufragantes.

• Formulario E-11 JP : Acta de Instalación y

Registro General de Votantes.

• Formulario E-14 JP: Acta del Escrutinio de

Mesa.

• Tarjetas electorales.

Sobres para:

• Sobrantes e inservibles.

• Votos

• Claveros.

MATERIALES

• Cubículo.

• Urna.

• Mesa y sillas.

• Lapiceros y resaltadores.



INSTALACIÓN DE LA MESA

7:00 a. m. – 8:00 a. m.



INSTALACIÓN DE LA MESA

7:00 a. m. – 8:00 a. m.

MOSTRAR 

LA URNA VACÍA
ADHERIR EL SELLO

A LA URNA – FORMULARIO 

E-9 JP
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DESARROLLO DE LA 

VOTACIÓN



FLUJO DE LA VOTACIÓN

Llega el ciudadano  a la 

mesa de votación  

Resaltar el número de 

cédula en  el 

formulario E-10

Diligenciar nombres y apellidos 

del ciudadano en el formulario 

E-11

Entregar la tarjeta electoral 

firmada
Custodiar la urna Devolución del 

documento

Solicitar documento 

de identidad  

E-10



DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

8:00 a.m. – 4:00 p.m.

DOCUMENTO VÁLIDO PARA VOTAR



FORMULARIO E-10: LISTA DE SUFRAGANTES

MUESTRA N
O V

ALID
A

NO V
ALID

A



FORMULARIO E-11: ACTA DE INSTALACIÓN Y REGISTRO 

GENERAL DE VOTANTES 



TARJETA ELECTORAL JUEZ DE PAZ

MUESTRA N
O V

ALID
A

MUESTRA N
O V

ALID
A



TARJETA ELECTORAL
JUEZ DE PAZ DE RECONSIDERACIÓN

MUESTRA N
O V

ALID
A

MUESTRA N
O V

ALID
A
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CIERRE DE LAS 

VOTACIONES 



CIERRE DE LAS VOTACIONES 

4:00 p. m.

Depositar este material en el

sobre de color negro, sellarlo

y entregarlo al delegado de

puesto.

Destrucción del material sobrante.



TOTALIZACIÓN DE SUFRAGANTES

Totalicen la cantidad de sufragantes

registrados, incluyendo los jurados

que lo hayan realizado y registren en

el Formulario E-11JP.

Firmen el Formulario E-11JP para dar fe del 

total de sufragantes.



CIERRE DE LAS VOTACIONES 

4:00 p. m. 

Se abre la urna, se extraen los votos

sin abrirlos y se separan por:

• Jueces de paz

• Jueces de reconsideración

MUESTRA N
O V

ALID
A

MUESTRA N
O V

ALID
A



CIERRE DE LAS VOTACIONES 

4:00 p. m.

CONTINÚAN CON EL ESCRUTINIO 

En este caso, se deben contar nuevamente los

votantes y los votos de la corporación que estén

excedidos; si persiste la diferencia, depositar en la

urna todos los votos de la corporación excedida,

extraer al azar solamente la cantidad de votos

excedentes y, sin abrirlos, los incineran. De esta

situación, se dejará constancia en el formulario E-

14JP.
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CLASIFICACIÓN DE VOTOS



VOTO VÁLIDO
● Cuando el Elector con una marca define claramente el

candidato de su preferencia.



● Cuando el Elector con una marca define claramente la casilla
del voto en blanco.

VOTO EN BLANCO



● Cuando la(s) marca(s) del elector en el voto no definen
claramente la intención .VOTO NULO



● Cuando el Elector deposita la tarjeta electoral en la urna sin
ninguna marcación o la marca esta por fuera del área de
marcación.

VOTO NO 
MARCADO



JUECES DE PAZ JUECES DE PAZ DE RECONSIDERACIÓN

FORMULARIOS E-14

M
U
E
S
TR

A
 N

O
 V

A
LI

D
A

M
U

E
S

T
R

A
 N

O
 V

A
L
ID

A



TODAS LAS CASILLAS DEBEN SER DILIGENCIADAS.

Ninguna casilla debe quedar en blanco, ni debe ser diligenciada con signos o

ceros a la izquierda o con ceros atravesados por rayas. Las casillas que no

necesiten cifras deben ser diligenciadas con puntos. (Ver ilustración).

Incorrecto

DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO E-14



71.111.222.333 82.010.222.35

2

55.250.421.3511

97.880.440.00

1

66.330.551.754

35.537.157.32

5



✓ Formularios E- 14 (Jueces de Paz y

Jueces de Paz de Reconsideración)

✓ Formulario E-10.

✓ Formulario E-11.

✓ Sobre con Votos

✓ Reclamaciones de los testigos

electorales, si las hay.

CONTENIDO SOBRE DE CLAVEROS 



ENTREGA DE DOCUMENTOS 

ELECTORALES

CADENA DE CUSTODIA DE LOS PLIEGOS ELECTORALES



FORMULARIO E-18: CONSTANCIA 

PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO



Beneficios

Tienen derecho a un (1) día de descanso compensatorio remunerado,

dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la fecha

de la elección.

Sanciones - El cargo de Jurado de Votación es de forzosa aceptación. Las personas

que sin justa causa no se presenten a desempeñar las funciones o las abandonen, serán

sancionadas, previo debido proceso, así:

✓ Servidores Públicos: Destitución del cargo.

✓ Si no son Servidores Públicos: Multa hasta de diez (10) salarios mínimos legales

mensuales vigentes.

✓ A los Jurados de Votación que no firmen las actas respectivas, se les impondrá una

multa equivalente a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

BENEFICIOS Y SANCIONES 



GRACIAS
Registraduría Nacional del Estado Civil
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